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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210026100. 

  
Atendiendo el vencimiento del término indicado en el auto de fecha 7 

de septiembre de 2022, el Despacho reanuda las presentes diligencias, con 

apoyo en lo normado en el artículo 163 del C. G. del P. 

 

Visto lo peticionado por el vocero judicial de la parte demanda, se corre 

traslado de la solicitud de terminación del proceso elevada por este, a la parte 

actora, a fin que manifieste si las presentes diligencias deben terminar. 

 

Finalmente, secretaría de forma inmediata libre los oficios ordenados 

en el proveído adiado 7 de septiembre del año en curso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 153, hoy 19 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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